
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

 
ART. 110 y 319 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 

 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
 

LISTADO DE PROCESOS EN TRASLADO PARA EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ART. 110 DEL C.G.P.   

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO INICIA TÉRMINO FINALIZA TÉRMINO 

  
REIVINDICATORIO No. 

00047-2021 

 

 
TOMINÉ MARINA CLUB y 

FERNANDO ALVAREZ LARA 

 

 
EDGAR FRANCISCO RIVAS, 

OTRA 

 

 
02-FEBRERO-2022 

 
04-FEBRERO-2022 

 

EJECUTIVO SINGULAR 
No. 00019-2018 

 

 

FERNANDO ALVAREZ LARA, 
OTRO 

 

ALBAMARIA CRUZ ALBAN, 
OTRO 

 

02-FEBRERO-2022 

 

04-FEBRERO-2022 

       

 
GUATAVITA, PRIMERO (1°) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) LA PRESENTE LISTA SE FIJA EN SECRETARIA Y CORRE 
TRASLADO LOS DIAS 02, 03 Y 04 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 
SECRETARIO 
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